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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO MECYT EX 

"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur" . 

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
PSA121116PY3 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
N/A 

NACIONALIDAD: 
MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL: 1 DE MAYO ORIENTE 1209 COL. REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50070, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO 

TELÉFONO: 
(722) 2-14-65-30 

TELEFAX: 
722 2-14-65-30 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
prontosoluciones2014@gmail.com  

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A. DE C.V .  

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 
CREDENCIAL DEL ELECTOR NO. 5202038642349 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: CIPRIANO GUSTAVO ANTONIO VELÁZQUEZ BARRAZA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SIETE 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 2000 SUBGIRO COMERCIAL: 2971 ARTÍCULOS PARA LA EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 

ÓRGANO USUARIO: 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 000006 
LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): ESTATAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 2971 
ARTÍCULOS PARA LA EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: SERVICIO DE RECARGA PARA EXTINTOR DE 4.5 KG. POLVO QUÍMICO SECO. 

DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DENTRO DE LOS 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

IMPORTE TOTAL: $4,992.92 (Cuatro mil novecientos noventa y dos pesos 92/100 M.N.) 

FORMA DE PAGO: EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, PAGARÁ 
POR EL SERVICIO CONTRATADO, EL IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Y ESTO SERÁ AL 
CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DESCRITOS EN EL ANEXO UNO DEL CONTRATO Y PROPUESTA 
ECONÓMICA, ASÍ COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DIRECCION JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DEL COMECYT, QUIEN AUTORIZARÁ EL PAGO DE LOS MISMOS DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

PLAZO DE PAGO: DENTRO DE LOS QUINCE PRIMEROS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE 
CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. NO SE APLICARÁN INTERESES. EL PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES ESTABLECIDO EN LA FORMA DE PAGO 
AUTORIZADA, SE CONTARÁN A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LA SOLICITUD DE PAGO ANTE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. 

ANTICIPO: N/A 

AJUSTE DE PRECIOS: N/A 

GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO (PLAZO): EL PRESTADOR DE SERVICIOS GARANTIZA AMPLIAMENTE QUE DURANTE EL PERIODO DE 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO, EL SERVICIO CUMPLIRÁ LOS REQUISITOS DE CALIDAD, INDICADOS EN EL ANEXO UNO, ASÍ COMO 
LOS ANEXOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: N/A 	 Al t 	__-------- 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA .1100.21111  

Diagonal Alfredo del Mazo núms.103 y 198, col. Guada'upe, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

Tela.: (722) 319 00 11 al 15, 01 800 263 26 28 y 01 800 813 26 28. 



D. Que conoce 
del Estado Li 
en lo particul 
ordenamiento.  

E. Que señala c 

• 

CONTRATO PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/0 PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO PEDIDO, A TRAVES DE SU PROPIETARIO O 
DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES, EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1, De "LA CONTRATANTE": 

A. Que el Conse o Mexiquense de Ciencia y Tecnología es un organismo público descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto promo er y apoyar el avance científico y tecnológico a través de una vinculación estrecha entre los sectores productivos y sociales con los centros de investigación científica y 
desarrollo tec °lógico de la entidad, conforme a lo establecido en el artículo 3.46 del Código Administrativo del Estado de México. 

B. La Dirección J rídica y Administrativa: es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por los artículos 80 de la Ley de 
Contratación •üblica del Estado de México y Municipios, y 91 y 92 de su Reglamento. 

C. Que el Lic. En fique Antonio Maldonado Báez, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de 
Contratación • (Aplica del Estado de México, y Municipios y los relativos al Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y tecnología 

D. Que a través e la Dirección Jurídica y Administrativa que se menciona en el anverso de este instrumento, el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología adjudicó, a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO ", el presente contrato pedido de adquisición de bienes. 

E. Que señala co o domicilio para todos los efectos de este contrato, calle Diagonal Alfredo del Mazo No. 103 y 198, Col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

II. De "EL PREST DOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que está debi amente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica para contratar y obligarse. 

B. Que quien su ribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia de este instrumento; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos y materiales 
suficientes. 

lenamente las disposiciones que, para el caso de contratación de servicios, establecen la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
e y Soberano de México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y su Reglamento, así como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, 
r, la prestación del servicio objeto del presente contrato pedido, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, renunciando expresamente a todo 
urídico que se oponga a éstas. 

o domicilio para todos los efectos de este contrato pedido, el mencionado en el anverso del presente instrumento. 

III. De "LAS PAR ES" 

A. Que es su vol ntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y del Reglamento 
correlativo sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

B. Que conocen -1 contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato pedido, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos. 

Expuesto lo an ior, las partes convienen sujetarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJE O DEL CONTRATO PEDIDO 

"EL PRESTADO• DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "LA CONTRATANTE" el servicio objeto del presente contrato pedido, en adelante denominado como "el servicio", sujetándose a los 
elementos básic s de la contratación, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESE RIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio com rende los aspectos descritos en el ANEXO UNO y los que expresamente derivan de éste los cuales forman parte del presente contrato pedido. En todo caso, "EL 
PRESTADOR D SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE" 

TERCERA: CON RATO PEDIDO ABIERTO 

En el caso de .ue, el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología contrate "el servicio" por un plazo indeterminado, deberá fijar los mínimos y máximos dentro de la asignación 
presupuestal co espondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato pedido y no deberá exceder el ejercicio fiscal en que se suscriba. 

En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustarse a sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el 
presupuesto tot. I como el relativo al siguiente ejercicio,. considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad 
del servicio con atado. 

CUARTA: PAGO DEL SERVICIO 

El pago del serv cio se realizará en la forma y el plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA. 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS, con fundamento en el Artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios de ser el caso, se obliga a 
reintegrar las cantidades que el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 

Para efectos d lo anterior, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades 
correspondiente a la Caja del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología; de la ficha de reintegro EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá remitir copia a la contratante. 

En caso de que el PRESTADOR DE SERVICIOS no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie el 
procedimiento 	ejecución. 

QUINTA: ANTICIPO 

En caso de que ' EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reciba algún anticipo con motivo del servicio, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste. 

La garantía deba rá otorgarse a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o depósito en efectivo. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 

La garantía se c. ncelará cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya amortizado el importe total del anticipo. 

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 

El precio del s icio podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indican en el anverso del presente instrumento. Para el efecto, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá presentar escrito justificatorio ante "LA CONTRATANTE", el que en un plazo no mayor de treinta días hábiles resolverá en definitiva la conducente. 

En caso de que I ajuste de precios sea autorizado, el porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Cuando el ajust de precios no sea autorizado, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio conforme al precio pactado inicialmente. 

SEPTIMA: REQU SITOS DE FACTURACIÓN 

Las facturas qu • presente "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con motivo del servicio, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes: 

I. Exhibirse en riginal y cinco copias, en papel membretado y con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL 
PRESTADOR E SERVICIOS" y el folio que les corresponda; 

II. Contener la d scripción detallada del servicio, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe 
total con número y letra; y 

III. Emitirse a n mbre del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología; indicar el número del presente contrato pedido; y contar con la firma del servidor público responsable de la 
recepción del servicio, así como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada. 

En todo caso, la facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaría de Finanzas. 

OCTAVA: GRA • NENES FISCALES 

Cualquier grava en fiscal que se origine con motivo de la celebración de esté contrato pedido y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto 
al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y reembolsados por 
"LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

NOVENA: GARANTÍA DEL SERVICIO 



SECRETARÍA DE FINANZAS 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Diagonal Alfredo del Mazo núms. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

(722) 319 00 11 a115, 01 800 263 26 28 y 01 800 813 26 28. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ED0*-4,EX MECYT 

"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur" . 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCICIÓN): EL PRESTADOR DE SERVICIOS.  EN CASO DE QUE NO 
FIRME EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 164 DE SU REGLAMENTO; ATRASO: EN LA FECHA 
DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR 
SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE SUMINISTRAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO, Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A 
TRES MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO 
UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO, CUANDO INCUMPLA CON 
CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS 
CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CUANDO NO CUMPLA CON 
EL SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL SERVICIO NO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS Y PROCEDER A LA ADJUDICACIÓN AL 
LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA SOLVENTE MAS CERCANA A LA GANADORA, PREVIA DICTAMINACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA,  CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS TERMINOS Y 
BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALES QUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL, EL CONTRATO PUEDE SER RECISCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO CUANDO EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS,  INCUMPLA CON ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADEMAS ESTA OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSION EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS,  EN EL BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MEXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO PEDIDO 

ANEXO UNO 
ANEXO DOS 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
COSTO DEL SERVICIO 

OBSERVACIONES 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

POR EL CONTRAT - NTE 

f „,. 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

... ..... 	..., ..., LIC. ENRIQ 	ANT' IT: , ALDONADO BÁEZ 
DIRECTOR URÍ ,. 0,• Y ADMINISTRATIVO . 

CIPRIANO G1,18 AVO 	■ N O VELÁZQUEZ BARRAZA 
„,- ' R 	ES 	T' 	TE LEGAL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

2 ›- e 2._ /9 



DÉCIMA TER ERA: SUBCONTRATACIÓN 

Para los efect s de este contrato pedido se entenderá por subcontratación, el acto por el cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" encomienda a otra el servicio en forma total o parcial. 

Cuando "EL RESTADOR DE SERVICIOS" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "LA 
CONTRATAN E", el cual resolverá en definitiva si acepta o rechaza la subcontratación. 

En todo caso, a responsable del servicio será "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a quien se cubrirá el importe correspondiente. 

DÉCIMA CUA TA: PENAS CONVENCIONALES 

El atraso de ": L PRESTADOR DE SERVICIOS" en la fecha de inicio del servicio será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato pedido. 

El incumplimi nto de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato pedido será sancionado con una pena convencional hasta por el 
importe de la earantla de cumplimiento del contrato pedido que se indica en el anverso del presente instrumento. 
Independient mente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el cumplimiento del 
contrato pedí. o. En su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligada a pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA QUI A: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

El presente c• trato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine rescindirlo, dicha 
rescisión opera rá de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en términos del Código de Procedimientos 
Administrativ •s del Estado de México; en tanto que, si es "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativ 

Las causas qu pueden dar lugar a la rescisión por parte del "LA CONTRATANTE" son las siguientes: 
Si "EL PRE" ADOR DE SERVICIOS" omite entregar la garantía de cumplimiento del contrato pedido, en los términos y bajo las condiciones que consigna la Cláusulas DÉCIMA CUARTA; 
Si "EL PRE ADOR DE SERVICIOS" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato pedido; 
Si el atraso • e "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en la fecha de inicio del servicio es superior a diez días hábiles; o 
En general, • or cualquier otra causa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que devenga el incumplimiento grave del contrato pedido. 

En caso de in umplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato pedi o, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, o declarar administrativamente su rescisión. 
Si "LA CONT ATANTE" opta por la rescisión, impondrá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato 
pedido que se indica en el anverso de este instrumento. En su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SEX SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Sin perjuicio • e la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la Cláusula DÉCIMA 
SEXTA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con multa equivalente a la cantidad de trescientos a tres mil veces el salario mínimo general vigente en 
la capital del stado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones contenidas en Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, relativo a las 
Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, así como de su Reglamento correlativo. 

DÉCIMA SEP MA: PAGO DE SANCIONES 

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el plazo que determine "LA 
CONTRATAN E", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a la propia EMPRESA o mediante el 
procedimient•económico-coactivo. 

DÉCIMA OCT VA: INHABILITACIÓN 

Sin perjuicio 	las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así como de la rescisión de este instrumento, "LA CONTRATANTE" 
podrá incluir "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el Registro de Empresas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas sujetas al 
procedimient• administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y 164 de su Reglamento 

DECIMA NOV NA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 

Las partes co vienen en que todo lo no previsto en este contrato pedido se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado México y Municipios, así como de su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídico Consultivo de la Secretaría General de Gobierno como representante legal del Gobierno del 
Estado de Mé ico. 

VIGÉSIMA: JU ISDICCIÓN 

La interpreta•ión y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda, renunciando, 
expresament- al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Es do de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato pedido. 
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